
  
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
CALARCÁ QUINDÍO 

 
Calarcá (Quindío), siete de marzo de dos mil veintidós 

Ref.: Expediente: 6313040030022019002820 
Auto Inteerlocutorio No. 0402 

 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 228, en armonía y consonancia con 
el artículo 234 del Código General del Proceso, póngase en conocimiento de las 
partes dentro del presente proceso DECLARATIVO DE PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, impetrada por 
los señores MARIA LUZ MONTOYA GARCÍA, OLGA LUCIA MONTOYA GARCÍA e 
IVAN FELIPE IBAÑEZ MONTOYA., en contra de los señores DANIEL AGUIRRE 
VALENCIA y LEONEL AGUIRRE VALENCIA y DEMÁS PERSONAS 
INDETERMINADAS, el anterior dictamen pericial elaborado por el perito 
designado, Ingeniero Wilson García Pachón, obrante en archivo pdf 23 del 
expediente digital, a fin de que dentro del término de tres (3) días siguientes a la 
notificación por estado de este proveído, si a bien lo consideran, soliciten la 
comparecencia del perito a la audiencia, aporten otro, o, realicen ambas 
actuaciones. 
 
NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZA, 
 

 
GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 

Proyectó: SEMB 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 34 

DEL 08 DE MARZO DE 2022 

 
SONIA EDIT MEJÍA BRAVO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Gloria Isabel Bermudez Benjumea

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Calarca - Quindío
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